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Naturaleza relacional del dpdp

“…por su propia naturaleza, el derecho a la autodeterminación
informativa, … tiene la característica de ser, prima facie y de modo
general, un derecho de naturaleza relacional, pues las exigencias que
demandan su respeto, se encuentran muchas veces vinculadas a la
protección de otros derechos constitucionales.”

Expediente N° 1797-2002-HD/TC. Fj 3.

Tribunal Constitucional peruano
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Constitución Política del Perú

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

6) A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o
privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad
personal y familiar.

XVII EIPD Lourdes Zamudio Salinas 3



TECNOLOGÍA: Revolución acelerada 
-Necesaria

-Hay un mayor reclamo por su incorporación en nuestras
vidas…particulares, pues nos hacen más fácil nuestro día a día..

y también para el mejor cumplimiento de las funciones del Estado,
como por ejemplo: LA SEGURIDAD

PERO…  los usurarios en el mundo 

¿Saben y por lo tanto son conscientes 

de sus  Ventajas y de

todos sus Riesgos?
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No se ha podido   prever el desarrollo

de las nuevas tecnologías y de Internet en la 

sociedad y su repercusión en los derechos 

fundamentales.
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Internet de las cosas

“Es la comunicación que se establece entre las “cosas” de
nuestro uso diario, a través de una conexión a Internet, y que
mejora la vida de las personas”

“Si una persona se conecta a la red, le cambia la vida.
Pero si todas las cosas y objetos se conectan, es el
mundo el que cambia.”

https://soniadurolimia.com/25-ejemplos-internet-de-las-cosas-te-dejaran-la-boca-abierta/
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Casi todo estará conectado a la red
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Relacionados con la domótica:
Espejos                                 Electrodomésticos
inteligentes                           inteligentes
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Internet de las Cosas relacionados con la salud
RELOJES INTELIGENTES    - DISPOSITIVOS MÉDICOS- TOUCH CHAT               
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DISPOSITIVOS WEARABLES: SMART GLASSES- PULSERAS DE ACTIVIDAD FÍSICA-
Commuter Trucker Jacket
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ACTIVIDAD



GEOLOCALIZACIÓN
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SEGURIDAD:RECONOCIMIENTO FACIL
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DRONES
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E-COMMERCE: medios de pago electrónicos. 
Códigos QR        - Billetera digital

Billetera digitalCóCódigCódos QR



COOKIES         - CLOUD 
COMPUTING



REDES SOCIALES------ Tecnología 5G…….
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https://elpais.com/economia/2019/05/30/actualidad/1559211132_933835.html

El director del CNI advierte de que en España con el 5G
la ciberseguridad “va a sufrir”.

Félix Sanz Roldán avisa de que hay que permanecer
alerta a los riesgos y oportunidades que brinda la
revolución tecnológica, a la vez que reconoce la
preparación de España para superar los obstáculos

XVII EIPD Lourdes Zamudio Salinas 17

https://elpais.com/economia/2019/05/30/actualidad/1559211132_933835.html


Internet

• (22) Mediante el Internet es posible acceder y recabar
información disponible en cualquier país, así como llevar a
cabo un tratamiento de la misma, como recabar datos de
millones de personas sin estar físicamente domiciliado allí,
circunstancia que no debería constituirse en un factor que
impida la efectiva protección de los derechos y libertades
de las personas en el ciberespacio.

Estándares. RIPD. 2017.
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RIESGOS …….
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•Los “derechos fundamentales se aplican por 
igual dentro y fuera de Internet”

[(Recomendación CM/Rec (2014)6)], adoptada por el Consejo de 
Ministros del Consejo de Europa.
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ALGUNOS EJEMPLOS DE CÓMO A TRAVÉS DE LA 
TECNOLOGÍA SE VIOLA SITEMATICAMENTE LA  

PRIVACIDAD E INTIMIDAD
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https://www.abc.es/tecnologia/moviles/aplicaciones/abci-musica-quiere-acceder-

camara-movil-cuidado-permisos-aplicaciones-201906020209_noticia.html

¿Por qué una «app» de música 

quiere acceder a la cámara del 

móvil? Cuidado con los permisos 

de las aplicaciones

https://www.abc.es/tecnologia/moviles/aplicaciones/abci-musica-quiere-acceder-camara-movil-cuidado-permisos-aplicaciones-201906020209_noticia.html
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RESPUESTAS FRENTE A LOS RIESGOS DEL 
AVANCE TECNOLÓGICO y de LA INTERNET 

¿Son  suficientes  las respuestas existentes  a todas las 
cuestiones que plantea el fenómeno   de Internet en

relación a los derechos fundamentales?
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RIESGO PREVENCÓN
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PROMOVER: UNA CULTURA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN  

INTERNET
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REGULACIÓN NORMATIVA

•Estándares de protección de datos
personales para los Estados
Iberoamericanos. RIPD. 2017.
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El Derecho  a la protección de datos 
personales 

“…un derecho autónomo, con características y dinámica propias, que
tiene por objeto salvaguardar el poder de disposición y control que
tiene toda persona física con respecto a la información que le
concierne, fundamentalmente en atención al empleo de las tecnologías
de la información y las comunicaciones que cobran cada vez mayor
relevancia en todos los quehaceres de la vida cotidiana”
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DIFICULTAD NORMATIVA EN LA REGIÓN
(15) No todos los Estados Iberoamericanos cuentan con una legislación en la
materia, situación que puede provocar afectaciones en el resguardo y tratamiento
de la información personal, si se considera el acelerado uso de las tecnologías de
la información que facilitan y permiten una comunicación masiva de datos
personales de manera inmediata y casi ilimitada

(9) Reconociendo que existe una falta de armonización en los Estados
Iberoamericanos respecto al reconocimiento, adopción, definición y desarrollo de
las figuras, principios, derechos y procedimientos que dan contenido al derecho a
la protección de datos personales en sus legislaciones nacionales, lo cual, sin duda,
dificulta actualmente hacer frente a los nuevos retos y desafíos para la protección
de este derecho derivados de la constante y vertiginosa evolución tecnológica y
la globalización en diversos ámbitos.
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(23) Reconocen la importancia de la adopción
de medidas preventivas que le permitan
responder proactivamente al responsable

-Esquemas de autorregulación vinculante o sistemas de certificación en
la materia;

-La designación de un oficial de protección de datos personales;

-La elaboración de evaluaciones de impacto a la protección de datos
personales y la privacidad por defecto y por diseño, entre otras.

Todo lo cual resulta esencial en el ámbito de las tecnologías de la
información y las telecomunicaciones.
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IMPERIOSA NECESIDAD: AUTORIDAD DE 
CONTROL

Que cada Estado Iberoamericano cuente con una autoridad de control
independiente e imparcial en sus potestades cuyas decisiones
únicamente puedan ser recurribles por el control judicial, ajena a toda
influencia externa, con facultades de supervisión e investigación en
materia de protección de datos personales y encargada de vigilar el
cumplimiento de la legislación nacional en la materia, la cual esté
dotada de recursos humanos y materiales suficientes para garantizar el
ejercicio de sus poderes y el desempeño efectivo de sus funciones.
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EUROPA y EL RGPD..…….Paso adelante
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AEPD. INFORME SOBRE POLÍTICAS DE 
PRIVACIDAD EN INTERNET ADAPTACIÓN 
AL RGPD SEPTIEMBRE 2018

Se revisaron las políticas de privacidad y formularios de recogida de datos personales 
de diversas entidades.
- En general se ha detectado que los documentos que detallan las políticas de

privacidad son demasiado extensos y no facilitan que un usuario medio finalice su
lectura ni que la comprenda.

- En cuanto al lenguaje utilizado en las políticas de privacidad, se han encontrado
expresiones ambiguas o demasiado genéricas, que no aportan información en sí al
interesado y que pareciera que solo se utilizan para dar una apariencia de
cumplimiento de la normativa aplicable.

- Respecto a la solicitud del consentimiento, en su caso, se ha observado que se
utiliza mucho la recogida “en bloque”, es decir, que no se recoge el consentimiento
para cada una de las finalidades de tratamiento de datos personales, sino que se
acude a la fórmula “He leído y acepto la política de privacidad.
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Recursos efectivos en Internet

Deben poder obtenerse recursos efectivos directamente de los
proveedores de servicios de Internet, las autoridades públicas o las
instituciones nacionales de derechos humanos. Dependiendo de la
violación de que se trate, los recursos efectivos pueden dar lugar a: la
investigación, la explicación, la respuesta, la corrección, la petición de
disculpas, el restablecimiento, la reconexión y la compensación.

http://www.derechoseninternet.com/docs/COE_Carta_Derechos_Hum
anos_Internet_Ilustrada.pdf
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Claro que el Derecho a la Protección de Datos 
Personales no es un Derecho Absoluto………..
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Y ……¿LOS PRINCIPIOS DE LA 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES……?
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¡MUCHAS GRACIAS!

Ma. de Lourdes Zamudio Salinas

mariadelourdes.zamudio@gmail.com

mzamudio@correo.ulima.edu.pe
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